
DE :   CRISTIAN LINEROS LUENGO
JEFE OFICINA REGIONAL DE ÑUBLE 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   MARILIN ELENA PINO CARRIEL

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 281-XVI-2022.

"Hecho denunciado: el lugar en cues�on ya presenta una denuncia anterior por ruidos sobre la
norma permi�da, fue clausurada por 15 dias habiles para realizar mejoras de insonorización las
cuales no tuvieron efecto ya que el ruido persiste constantemente cuando esta en u�lizacion
alterando nuevamente la norma permi�da al parecer se realizaron mejoras para suprimir el ruido
pero sin efecto. ya que el dia 30 de sept volvio a funcionar con el mismo resultado la casa �embla
al recibir los bajos constantes de los equipos de musica. efecto en medio ambiente: en el hogar
viven 2 adultos mayores que se han visto afectados en su calidad de vida y de sueño sin poder
descansar por las noches hasta que el local cierra , ellos presentan palogias cronicas con
comprobantes con medicos que demuestan tales enfermedades." (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 281-XVI-2022 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec-va
investigación.

   

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

CLL/cll
Distribución
- Marilin Elena Pino Carriel, correo electrónico: 
C.C.

ORD. N°: Siden-Ñuble-65-2022
Ant.: Denuncia Digital N°: 23432

con fecha 01-10-2022
MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Chillán, 26 de octubre de 2022

CRISTIAN LINEROS LUENGO
JEFE OFICINA REGIONAL DE ÑUBLE

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Supe ri nte nde nci a  de l  Me di o Ambi e nte  - Gobi e rno de  Chi l e .
Te a ti nos  280, pi s os  8 y 9, Sa nti a go / 02- 617 1800 / conta cto.s ma @s ma .gob.cl  / www.s ma .gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 22479
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
15-08-2022 21:00

Número Denuncia

22479

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
MARILIN ELENA PINO CARRIEL

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -36.42354

Longitud: -71.95636

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
DISCOTECA ANGEL Y DEMONIO

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTINEZ 849, SAN
CARLOS, REGIÓN DE ÑUBLE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.4227574294433

Longitud: -71.9562994776311

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
29-07-2022

Descripción de los hechos denunciados:
DISCOTECA DIAS JUEVES VIERNES SABADO Y DOMINGO

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
MUSICA MUY ALTA Y LA CASA TIEMBLA

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
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FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
OTROS
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, INCUMPLIMIENTO DE NORMAS E INSTRUCCIONES GENERALES DE
LA SMA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
POR MUSICA ALTA Y CASA TIEMBLA

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 23432
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
01-10-2022 19:00

Número Denuncia

23432

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
MARILIN ELENA PINO CARRIEL

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -36.42354

Longitud: -71.95636

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
DISCOTECA SANTOS Y DEMONIO

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTÍNEZ 428,
SAN CARLOS, REGIÓN DE ÑUBLE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.4343044372219

Longitud: -71.9618870590363

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
15-08-2022

Descripción de los hechos denunciados:
EL LUGAR EN CUESTION YA PRESENTA UNA DENUNCIA ANTERIOR POR RUIDOS SOBRE LA NORMA
PERMITIDA, FUE CLAUSURADA POR 15 DIAS HABILES PARA REALIZAR MEJORAS DE INSONORIZACIÓN LAS
CUALES NO TUVIERON EFECTO YA QUE EL RUIDO PERSISTE CONSTANTEMENTE CUANDO ESTA EN
UTILIZACION ALTERANDO NUEVAMENTE LA NORMA PERMITIDA AL PARECER SE REALIZARON MEJORAS
PARA SUPRIMIR EL RUIDO PERO SIN EFECTO. YA QUE EL DIA 30 DE SEPT VOLVIO A FUNCIONAR CON EL
MISMO RESULTADO LA CASA TIEMBLA AL RECIBIR LOS BAJOS CONSTANTES DE LOS EQUIPOS DE MUSICA.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
EN EL HOGAR VIVEN 2 ADULTOS MAYORES QUE SE HAN VISTO AFECTADOS EN SU CALIDAD DE VIDA Y DE
SUEÑO SIN PODER DESCANSAR POR LAS NOCHES HASTA QUE EL LOCAL CIERRA , ELLOS PRESENTAN
PALOGIAS CRONICAS CON COMPROBANTES CON MEDICOS QUE DEMUESTAN TALES ENFERMEDADES.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)
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Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 22479

Documentos anexados a su denuncia:
2. RES 1555 SMA 2022.pdf, comprobante-denuncia-digital_N22479_20220815.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl

Página 3 de 3

https://portal.sma.gob.cl


COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 23994
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
27-10-2022 22:37

Número Denuncia

23994

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
MARILIN ELENA PINO CARRIEL

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -36.42354

Longitud: -71.95636

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
DISCOTECA SANTOS Y DEMONIO

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE ERNESTO RIQUELME 63, SAN CARLOS,
REGIÓN DE ÑUBLE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.434341770288

Longitud: -71.9620022692714

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
22-10-2022

Descripción de los hechos denunciados:
SE MANTIENE MUSICA FUERTE LA CASA TIEMBLA Y LOS BAJOS AL PARECER RETUMBAN MAS FUERTES.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
PERSONAS DE TERCERA EDAD CON PATOLOGIAS CRONICAS NO PUEDEN DORMIR.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
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FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
22479 10439 23432

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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DE :   CRISTIAN LINEROS LUENGO
JEFE OFICINA REGIONAL DE ÑUBLE 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   MARILIN ELENA PINO CARRIEL

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 317-XVI-2022.

"Hecho denunciado: se man�ene musica fuerte la casa �embla y los bajos al parecer retumban mas
fuertes. efecto en medio ambiente: personas de tercera edad con patologias cronicas no pueden
dormir." (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 317-XVI-2022 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec.va
investigación.

   

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

CLL/cll
Distribución
- Marilin Elena Pino Carriel, correo electrónico: 
C.C.

ORD. N°: Siden-Ñuble-18-2023
Ant.: Denuncia Digital N°: 23994

con fecha 27-10-2022
MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Chillán, 24 de enero de 2023

CRISTIAN LINEROS LUENGO
JEFE OFICINA REGIONAL DE ÑUBLE

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Supe ri nte nde nci a  de l  Me di o Ambi e nte  - Gobi e rno de  Chi l e .
Te a ti nos  280, pi s os  8 y 9, Sa nti a go / 02- 617 1800 / conta cto.s ma @s ma .gob.cl  / www.s ma .gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 22479
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
15-08-2022 21:00

Número Denuncia

22479

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
MARILIN ELENA PINO CARRIEL

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -36.42354

Longitud: -71.95636

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
DISCOTECA ANGEL Y DEMONIO

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
SUBTENIENTE LUIS CRUZ MARTINEZ 849, SAN
CARLOS, REGIÓN DE ÑUBLE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -36.4227574294433

Longitud: -71.9562994776311

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
29-07-2022

Descripción de los hechos denunciados:
DISCOTECA DIAS JUEVES VIERNES SABADO Y DOMINGO

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
MUSICA MUY ALTA Y LA CASA TIEMBLA

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
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FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
OTROS
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, INCUMPLIMIENTO DE NORMAS E INSTRUCCIONES GENERALES DE
LA SMA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
POR MUSICA ALTA Y CASA TIEMBLA

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora DISCOTECA SUNRISE

Nombre o Razón Social Eduardo Bravo Unda

RUT

Dirección Comuna

Tipo de Fuente Actividad de Esparcimiento Subtipo Fuente Discoteca

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

1 - 1 67 Zona III Nocturno 50 Supera en 17 dBA

1 - 2 72 Zona III Nocturno 50 Supera en 22 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 12/09/2022

Nombre encargado medición Leonardo Torres

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE Eduardo Bravo Unda
N 5963798

E 234490

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 5963803

E 234519
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección Luis Cruz Martínez 428 Comuna San Carlos

Zona IPT zona habitacional mixta y
comercial Homologación Zona III

Descripción del Receptor vivienda de un piso colindante y adosamiento a muro medianero
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 21/08/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 01:50 Hora término de medición 03:00

Condición de medición Interna Condición ventana Cerrada

Descripción lugar de
medición Antesala de dormitorio

Identificación del ruido de
fondo No existe ruido de fondo que afecte la medición

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066125 64900

Fecha certificado de calibración 22/07/2021 20/07/2021

Código certificado de calibración SON20210059 CAL20210054

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 57.5 58.3 58.9 54.9 53.5 58.9 54.7 55.5 55.0

NPSmáx 59.6 61.2 62.3 60.9 61.5 62.1 62.1 58.3 58.9

NPSmin 49.1 52.3 53.4 46.9 46.6 55.9 42.4 48.1 50.6

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 67

OBSERVACIONES
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 2

Fecha de medición 28/08/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 01:35 Hora término de medición 02:10

Condición de medición Interna Condición ventana Cerrada

Descripción lugar de
medición antesala dormitorio

Identificación del ruido de
fondo No existe ruido de fondo que afecte la medición

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066125 64900

Fecha certificado de calibración 22/07/2021 20/07/2021

Código certificado de calibración SON20210059 CAL20210054

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 60.2 59.8 59.7 60.1 58.9 61.9 61.2 64.1 57.8

NPSmáx 67.2 65.8 70.7 65.4 62.1 68.0 65.0 67.8 60.0

NPSmin 50.0 52.3 51.3 49.1 49.3 43.9 54.6 49.1 49.1

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 72

OBSERVACIONES
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

 
1.1 ANTECEDENTES GENERALES

 

 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:

DISCOTECA SUNRISE

Región:

Región de Ñuble

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Riquelme esquina Luis Cruz Martínez 0, San Carlos,
Región de Ñuble

Provincia:

Punilla

Comuna:

San Carlos

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

Eduardo Bravo Unda

RUT o RUN:

Domicilio titular(es):

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Identificación representante(s) legal(es):

-------------------------

RUT o RUN:

-------------------------

Domicilio representante(s) legal(es)

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

 

 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizados

N° Tipo de
Instrumento

N°/
Descripción Fecha Comisión/

Institución Nombre

1 NE 38 2011 MMA

ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997
MINSEGPRES

2 MP MP-051-2022 2022 SMA EDUARDO BRAVO UNDA

Denuncia N° Región Año

239 XVI 2022
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4 HECHOS CONSTATADOS

 
4.1 MANEJO DE EMISIONES ACÚSTICAS

 

Número de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. N°38/2011 MMA

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1
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Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizaron las siguientes mediciones de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 3):

Tabla 1. Datos mediciones.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

1 - 1 21-08-2022 01:50 Nocturno SMA Música y animación desde fuente emisora

1 - 2 28-08-2022 01:35 Nocturno SMA Música y animación proveniente de la fuente emisora

Con base en las mediciones realizadas, se obtienen los siguientes resultados:

Tabla 2. Resultados mediciones.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

1 - 1 67 No se percibe Zona III

zona
habitacional

mixta y
comercial

San Carlos Nocturno 50 Supera

1 - 2 72 No se percibe Zona III

zona
habitacional

mixta y
comercial

San Carlos Nocturno 50 Supera
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Número de hecho constatado 2

Exigencia(s)

MP-051-2022

Hechos constatados
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5 CONCLUSIONES

 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

 

 

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA

Existe superación del límite establecido por la normativa, generándose las siguientes excedencias por
parte de Actividad de Esparcimiento - Discoteca que conforma(n) la fuente de ruido identificada.

Receptor Fecha Zona DS N°38 Periodo Superación dB(A)

1 - 1 21-08-2022 Zona III Nocturno 17

1 - 2 28-08-2022 Zona III Nocturno 22

2 MP-051-2022
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6 ANEXOS

 
N° Anexo Nombre Anexo

1 Acta de Inspección Ambiental 21082022

2 Acta de Inspección Ambiental 28082022

3 Reporte Técnico #992
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2022-2187-XVI-NE
ID de proceso 55912
Nombre Unidad Fiscalizable DISCOTECA SUNRISE
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

TORRES PATIÑO, LEONARDO MAURICIO

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

LINEROS LUENGO, CRISTIAN ANDRES

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 13-09-2022 10:33
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora DISCOTECA SUNRISE

Nombre o Razón Social Eduardo Bravo Unda

RUT

Dirección Ernesto Riquelme 099 Comuna San Carlos

Tipo de Fuente Actividad de Esparcimiento Subtipo Fuente Discoteca

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

1 - 1 67 Zona III Nocturno 50 Supera en 17 dBA

1 - 2 72 Zona III Nocturno 50 Supera en 22 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 12/09/2022

Nombre encargado medición Leonardo Torres

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE Eduardo Bravo Unda
N 5963798

E 234490

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 5963803

E 234519
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección Luis Cruz Martínez 428 Comuna San Carlos

Zona IPT zona habitacional mixta y
comercial Homologación Zona III

Descripción del Receptor vivienda de un piso colindante y adosamiento a muro medianero
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 21/08/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 01:50 Hora término de medición 03:00

Condición de medición Interna Condición ventana Cerrada

Descripción lugar de
medición Antesala de dormitorio

Identificación del ruido de
fondo No existe ruido de fondo que afecte la medición

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066125 64900

Fecha certificado de calibración 22/07/2021 20/07/2021

Código certificado de calibración SON20210059 CAL20210054

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 57.5 58.3 58.9 54.9 53.5 58.9 54.7 55.5 55.0

NPSmáx 59.6 61.2 62.3 60.9 61.5 62.1 62.1 58.3 58.9

NPSmin 49.1 52.3 53.4 46.9 46.6 55.9 42.4 48.1 50.6

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 67

OBSERVACIONES
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 2

Fecha de medición 28/08/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 01:35 Hora término de medición 02:10

Condición de medición Interna Condición ventana Cerrada

Descripción lugar de
medición antesala dormitorio

Identificación del ruido de
fondo No existe ruido de fondo que afecte la medición

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca CIRRUS CIRRUS

Modelo CR:162B CR:514

N° de serie G066125 64900

Fecha certificado de calibración 22/07/2021 20/07/2021

Código certificado de calibración SON20210059 CAL20210054

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 60.2 59.8 59.7 60.1 58.9 61.9 61.2 64.1 57.8

NPSmáx 67.2 65.8 70.7 65.4 62.1 68.0 65.0 67.8 60.0

NPSmin 50.0 52.3 51.3 49.1 49.3 43.9 54.6 49.1 49.1

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 72

OBSERVACIONES
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